
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 13 de febrero de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 30 de

enero de2018, se otorgó la licencia de construcción N'070-18, con la resolución
N" 070-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra

Nueva A nombre de SANDRA MILENA ALVAREZ CONTRERAS. Que a la fecha
no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución
por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 13 de febrero de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

tuf?AsljmiA ufisAruA N'? ().

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

CARRERA 1.1 N" ]"5.50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 771.-74L2
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CURADURÍA URBANA N" 2

M U N I CI P I O D E SOGA'I4OSO
NIT 74.337.072-7

RESOLUC¡ON No.070-18

POR LA CUAL SE CONCEDE L¡CENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077'15y

CONSIDERANDO

1. eue: SANDRA MTLENA ALVAREZ CONTRERAS, en su calidad de propietario(s) del

predio identificado con CC. N' 010104160017000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-
gg174, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística

Modalidad: Obra Nueva, predio localizado en la CARRERA 30 N' 1 1A - 55, de esta ciudad.

2. eue recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite

contenido en la normatividad vigente.
3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se

cumplió a cabalidad.
4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley' Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997,1o referente

a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y

que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas

colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con

disponibilidad de servicios públicos.
5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

pRIMERO: Conceder licencia de construcción N'070-18 de fecha 30 de enero de 2018,

Modatidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Unifamiliar. Primer piso: parqueos, oficina y

baño. Segundo piso: Sala comedor, cocina, tres alcobas, dos baños y patio de ropas.

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposiciÓn ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso'y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su

delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de

¡"epoéición y ápelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación poraviso,

o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6'1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

,",?i:lli?Jio:itg'ri,?r,?'Ef 
tÍerrryt+(30)días der mes de enero de 2018

Curador Urbano N' 2
C/c: Paquete Técnico
lntervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
Curoduria2soggmp§E@hotrns!!.e§ / www.cu rod urisu rba no2soqamoso.com
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CURADOR URBAI{O NO 2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARRERA 11 NO 15.50 OF'ICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE SEPTItrMBRE
TELEFONO 17t14t2

Departamento Municipio Dia Mes Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo cle Tramite

Tipo de Licencia

Modaliclad

lnicial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

Numero de Pisos

Matricula Inmobiliaria

I{umero del Paramento

Propietario

nwrf cs, 30 le ettaro dc 2018
l];\Sll l.liGAl. l)l'lcltl.l O 1077 tle 2015

Cotligo Catastral 010104160017000

Area de Construcción 174,94

CARRFRA 30 NO {,IA - 55

ANGELMAR

Metros2

095-99174

1284-17 FechaExpedición 261121201.7

SANDRA MILENA ALVAREZ CONTRERAS

Cedula o Nit del Titular 1057574125

Construcción vivienda Unifamiliar. Primer piso: parqueos, oficina y baño. Segundo,pe4r: Sala comedor, cocrna, tres
alcobas, dos baños y patio de ropas. Sesú¡r'p..qqtr{-.h'p.r,qfl§}t§g¡}id, 

'ttiiht!}urfuql2+) 
meses

SOGA[iOSO

CURADOR URBANO No 2

Pdgina I de 2

TDENTTFICACION DE LA LICENCIA

Dirección

Barrio
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